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Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. Esclarecer si se adelantará la ejecución por la clausula penal aludida en la pretensión C) 

del libelo genitor, o por los intereses de mora. Ello por cuanto ambos rubros aluden a una 

sanción por la mora del arrendatario en el pago de los cánones de arrendamiento, 

circunstancia que las hace incompatibles por cuando no es dable cobrar dos 

indemnizaciones distintas con base en el mismo hecho del incumplimiento, una 

determinación contraria pugnaría con el principio que prohíbe el enriquecimiento sin justa 

causa. 

 

Justamente, en tal sentido, el artículo 1600 del Código Civil prescribe que “No podrá 

pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios, a menos de haberse estipulado 

así expresamente; pero siempre estará al arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la 

pena”. 

 

2. Teniendo en cuenta las pretensiones alusivas al pago de servicios públicos domiciliarios, a 

tenor de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el arrendador podrá repetir 

lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva mediante la presentación de los 

comprobantes de pago, los cuales no fueron anexados a la demanda. 

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d3f28aa6b1f3c9a94186e3ddbe7204870161caa964016b4b7bf5b9168884e7e5 
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Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. No se adosaron con el libelo genitor los títulos valores base de las pretensiones 

deprecadas. 

 

2. Las direcciones de notificación de la pasiva indicadas en la demanda, tanto física como 

electrónica, deben coincidir con aquellas registradas en el respectivo certificado de 

existencia y representación de la persona jurídica ejecutada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

40c35c56bdd7c9947ec33df385107878eba58569ff1eefffbc461c98f445a31a 

Documento generado en 08/07/2021 03:22:25 PM 
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Se rechaza de plano la demanda instaurada en razón de lo preceptuado en el canon 90 

de la codificación adjetiva general, el cual dispone que el juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia. 

 

Téngase de presente que, de conformidad con el libelo genitor, el extremo activo 

exclusivamente indicó como dirección de notificación de la ejecutada una urbe diversa 

de la ciudad de Bogotá D.C., por ende, no es factible avocar conocimiento del asunto en 

virtud de la regla general de competencia territorial, establecida en el numeral 1 del 

artículo 28 del C. G. del P., que señala lo siguiente: 

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 

su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”. 

 

De otra parte, en atención a la literalidad del título valor anexado, se avizora que el lugar 

de cumplimiento de la obligación no corresponde a esta ciudad, en consecuencia, la regla 

de competencia territorial establecida en el numeral 3 del artículo 28 del C. G. del P., no 

habilita a esta sede judicial para cursar el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones anteladas. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad de 

Soacha – Cundinamarca, para que sean abonadas al Juez Civil Municipal (Reparto), que 

es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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CENTRAL DE INVERSIONES S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de CLAUDIA VIVIANA QUIÑONES ESTUPIÑAN y 

JOSE MARÍA QUIÑONES MENDIETA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital 

del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. y en contra de CLAUDIA VIVIANA QUIÑONES ESTUPIÑAN y JOSE 

MARÍA QUIÑONES MENDIETA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No.  

 

1.1. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE. ($6.241.847,83), por concepto de 

capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. ($828.364,96), por concepto de INTERESES 

CORRIENTES causados y no pagados. 
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J.S.G.F. 

 

1.3. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS CON CUARENTA 

Y DOS CENTAVOS M/CTE. ($6.900.606,42), por concepto de INTERESES CORRIENTES 

causados y no pagados. 

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa del 18% nominal anual. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a CONSULTORÍA JURÍDICA Y PROYECTOS ESTATALES 

CPE S.A.S., identificada con NIT. 830.140.412-2, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, 

solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JHONNATAN ATEHORTUA 

ÁLVAREZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado 

con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S. y en contra de JHONNATAN ATEHORTUA 

ÁLVAREZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 100006656348 

 

1.1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($32.950.637.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, 

identificada con C.C. No. 1.032.399.060 y T.P. No. 295.091 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b98c2c5935e01f88c987e14b2b254eabe968b78f27bbf0546bd6fa4f4a40a92 
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BANCO PICHINCHA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de HERLY CASTRO CAMPOS, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCO PICHINCHA S.A. y en contra de HERLY CASTRO CAMPOS, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 100010627 

 

1.1. Por la suma DIECINUEVE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS M/CTE. ($19.044.672.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 8 de agosto de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, identificado 

con C.C. No. 79.261.094 y T.P. No. 44.989 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50b0f6604ac4cb17fe1871c8f99873541430e8e323ef0974e90f2f07822d3c12 

Documento generado en 08/07/2021 03:21:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00558-00 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 015 del Nueve (09) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano PEDRO ALFONSO DÍAZ CASTAÑEDA, actuando por conducto 

de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de LUIS FERNANDOPULGARÍN LOAIZA, MARISOL CLAVIJO RODRÍGUEZ y ULDAIR PULGARÍN LOAIZA, 

teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo representado en el contrato 

de arrendamiento de vivienda urbana, celebrado el pasado 23 de enero del año 2016, allegado 

en medio digital, respecto del pago de los cánones de arrendamiento pactados. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que 

ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 

de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 

procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

PEDRO ALFONSO DÍAZ CASTAÑEDA y en contra de LUIS FERNANDOPULGARÍN LOAIZA, MARISOL 

CLAVIJO RODRÍGUEZ y ULDAIR PULGARÍN LOAIZA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 

PESOS ($7.889.360,00) M/CTE, correspondientes a los cánones de renta causados y no 

pagados, indicados y debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del libelo 

introductorio, literales a, b, c, d, e, f, g, h, i, j. 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS ($1.589.296,00) M/CTE., correspondientes a la cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento materia de ejecución, con ocasión al incumplimiento 

desplegado por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JOSÉ RUBÉN QUIROGA 

PINILLA, identificado con C.C. No. 7.303.637 y T.P No. 46.688 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63bfb27a660b820ba355c349707b45d8f744e0cf9ef05dce4080b1645c9abf0e 

Documento generado en 08/07/2021 02:33:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00559-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de VLADIMIR ALEJANDRO RIAÑO CASTILLO y 

MARTHA PATRICIA RIAÑO TORRES, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital 

del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX y en contra de VLADIMIR ALEJANDRO RIAÑO CASTILLO y 

MARTHA PATRICIA RIAÑO TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 11188315 

 

1.1. Por la suma de OCHO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE. ($8.068.666.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE. ($825.695.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no pagados. 
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J.S.G.F. 

 

1.3. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE. ($3.797.156.oo), por concepto de INTERESES MORATORIOS causados y no 

pagados. 

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa del 13,00 % efectico anual. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JAVIER POVEDA POVEDA, identificado con C.C. 

No. 79.554.497 y T.P. No. 96.063 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a62cfbf3adf0dc68b8a227715ac780fb79775ecad0feb285301f0ed165abba47 

Documento generado en 08/07/2021 03:21:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00560-00 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 015 del Nueve (09) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR “Mariano Ospina Pérez” – ICETEX, quien actúa a través de apoderado judicial, 

solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y, en contra de GUSTAVO ADOLFO 

LÓPEZ ZUÑIGA y OLGA LUCÍA LÓPEZ ZUÑIGA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en el pagaré No. 1116241205, por valor de DOCE MILLONES SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL NOVENTA Y UN PESOS ($12.662.091,00) M/CTE., allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“Mariano Ospina Pérez” – ICETEX, y en contra de GUSTAVO ADOLFO LÓPEZ ZUÑIGA y OLGA LUCÍA 

LÓPEZ ZUÑIGA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS ($9.120.854,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto contenido en el titulo 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTITRES PESOS ($1.454.623,00) M/CTE., correspondientes a los intereses corrientes 

pactados en el título valor base de la presente acción. 

 

3. Por la suma de los intereses de mora, sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidadas a 

la tasa 13.00%, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de DOS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 

($2.086.612,00) M/CTE., por concepto de los intereses moratorios desde el día siguiente al 

que se hizo exigible la obligación y hasta el día de diligenciamiento el pagaré. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 al 301 del Código General del Proceso, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, advirtiéndole que a partir 

de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de acuerdo a lo 

dispuesto con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JAVIER POVEDA POVEDA, 

identificado con C.C. No. 79.554.497 de y T.P No. 96.063, quien actúa en calidad de apoderado 

judicial de la entidad demandante. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

01e1b2bbb8fba3db022d8c3376fc127d483257152daf5d8351cc825261f7fce2 

Documento generado en 08/07/2021 02:33:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00561-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de LADY OCAMPO BUITRAGO, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX y en contra de LADY OCAMPO BUITRAGO, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 65631068 

 

1.1. Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($9.834.356.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. ($962.167,76), por concepto de INTERESES CORRIENTES 

causados y no pagados. 
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1.3. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.893.893.oo), por concepto de INTERESES MORATORIOS 

causados y no pagados. 

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa del 13,00 % efectico anual. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JAVIER POVEDA POVEDA, identificado con C.C. 

No. 79.554.497 y T.P. No. 96.063 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c27819865b117c6537354a6a73e1ec8621a3952468ce585a02cbb0620b0ebabb 

Documento generado en 08/07/2021 03:26:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00562-00 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 015 del Nueve (09) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR “Mariano Ospina Pérez” – ICETEX, quien actúa a través de apoderado judicial, 

solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y, en contra de LINDA TATIANA 

JUNIELES DORADO y DOLORES ELIZABETH DORADO VILLALBA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 17081-64582300, por valor de DIEZ 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($10.235.351,00) 

M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“Mariano Ospina Pérez” – ICETEX, y en contra de LINDA TATIANA JUNIELES DORADO y DOLORES 

ELIZABETH DORADO VILLALBA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE PESOS ($6.876.897,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto contenido en el 

titulo objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

($1.121.824,00) M/CTE., correspondientes a los intereses corrientes pactados en el título 

valor base de la presente acción. 

 

3. Por la suma de SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($613.330,00) M/CTE., 

correspondientes a otras obligaciones convenidas dentro del pagaré báculo de la 

ejecución. 

 

4. Por la suma de los intereses de mora, sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidadas a 

la tasa 13.00%, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS PESOS ($1.623.300,00) 

M/CTE., por concepto de los intereses moratorios causados hasta el día de 

diligenciamiento el pagaré. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 al 301 del Código General del Proceso, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, advirtiéndole que a partir 

de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de acuerdo a lo 

dispuesto con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JUAN ANDRÉS CEPEDA 

JIMÉNEZ, identificado con C.C. No. 79.598.909 de y T.P No. 76.169, quien actúa en calidad de 

apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIONES 

DEPENDIENTES JUDICIALES” para todos los fines allí previstos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7045a703f34c1af69fea453240f66955f395b83ee31e85aaa097f5b60e13554e 

Documento generado en 08/07/2021 02:33:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00563-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. No se adoso con el libelo genitor el pagaré en blanco, con su carta de instrucciones, base 

de las pretensiones deprecadas. 

 

2. Aclarar si las pretensiones elevadas tienen como título ejecutivo el pagaré No. 00507 o el 

contrato de prestación de servicios adosado. 

 

3. En caso de tener como título ejecutivo el contrato de prestación de servicios, deberá 

precisarse la razón por la cual no se atendió la cláusula compromisoria pactada y se 

recurrió a la jurisdicción ordinaria. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ff01681c4479afe896d150f89dfc66b259c7d3305f625c3f229d742717f6882e 
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J.S.G.F. 

Documento generado en 08/07/2021 03:26:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00564-00 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 015 del Nueve (09) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de endosatario en 

procuración para el cobro judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de PEDRO ALFONSO LÓPEZ LEMUS, teniendo en cuenta las obligaciones 

contenidas en el título valor representado en el pagaré No. 3580091143, por valor de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000,00) M/CTE, adosado en medio digital con la demanda, 

pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de PEDRO ALFONSO LÓPEZ LEMUS, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($14.995.861,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE, correspondientes a la 

cuota que se encuentra en mora. 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique 

el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad CASAS & MACHADO 

ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT. 901.108.836-4, la cual actúa como endosataria para el 

cobro judicial de la ejecutante, y al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, quien se 

identifica con C.C. No. 80.765.430 y T.P No. 169.170 del C. S de la J. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1db0b27f57714f9caf857258e3a926b1fcc0e847062bc4c52bf4f882de6c36b9 

Documento generado en 08/07/2021 02:33:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00567-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA – AFIANZADORA OSERIN LTDA., actuando a 

través de apoderado judicial y en razón de la subrogación efectuada, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de EUGENIO CONCEPCION TORRES DE 

LOS REYES y WILMAN SUÁREZ GALINDO, teniendo en cuenta la obligación contenida en 

el contrato de arrendamiento con fecha de iniciación y vigencia del 15 de agosto de 

2018, suscrito sobre el inmueble ubicado en la Calle 8 A No. 88 – 90 Apto 307 Torre 3, de 

esta ciudad. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 

los requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de OPERADOR DE SERVICIOS DE FIANZA LTDA –AFIANZADORA OSERIN LTDA. y en contra 

de EUGENIO CONCEPCION TORRES DE LOS REYES y WILMAN SUÁREZ GALINDO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($4.032.000.oo), 

por concepto de saldo adeudado de cánones de arrendamiento de abril a 

septiembre de 2020. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada uno de los 

cánones de arrendamiento relacionados en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y 

hasta la fecha en que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la 

tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE. ($612.000.oo), por concepto 

de saldo adeudado de cuotas de administración de abril a septiembre de 2020. 

 

1.4. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($153.448.oo), por concepto de saldo adeudado por 

servicios públicos. 
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1.5. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($1.344.000.oo), por concepto de cláusula penal. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. MILLER EDUARDO RIAÑO RONDÓN, 

identificado con C.C. No. 93.377.111 y T.P. No. 134.162 del C. S. de la J., quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de la demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00568-00 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 015 del Nueve (09) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presenta demanda VERBAL SUMARIA de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

para el trámite de admisión, encuentra el Despacho que existe falta de competencia 

territorial para conocer del asunto, como quiera que, tanto el domicilio de la parte 

convocante, así como el lugar donde ocurrió el siniestro son la ciudad de Pereira - Risaralda.  

 

De cara a los anteriores derroteros, es menester traer a debate el contenido de los numerales 

1 y 3 del artículo 28 del Estatuto Adjetivo Civil, relativos al lugar de domicilio del demandado 

y al lugar de ejecución de las obligaciones determinadas en un negocio jurídico, los cuales 

enseñan que: 

  

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado (…) 

2. … 

3.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrá por no escrita”. Énfasis del Despacho. 

4. … 

5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 

principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta. 

 

6. En los procesos originados en responsabilidad extracontractual es también 

competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho. 

 

Luego, transcritos los ordinales precedentes, es evidente que esta Judicatura no es 

competente territorialmente para conocer sobre el asunto del epígrafe, de manera que, 

honrando los principios de Administración de Justicia y los parámetros establecidos en la 

norma adjetiva, se 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, para que 

esta sea enviada al Juez Civil Municipal competente, de acuerdo con las normas procesales 

que gobiernan la materia, de conformidad con los preceptos del artículo 28 numeral 1º y 3º 

del C. G. del P.  
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA, envíense las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Pereira - Risaralda, para lo de su competencia.  

 

TERCERO: En caso de no avocar el condigno conocimiento, desde ya, este Despacho 

Judicial, le plantea conflicto negativo de competencia para que el mismo sea resuelto ante 

la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ofíciese de conformidad y con los 

insertos del caso. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

141d7ca4b733e037f16126b7c949c65a65b6537bb5b48f7b822c3ab960ed36d4 

Documento generado en 08/07/2021 02:33:30 PM 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00569-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de LUISA FERNANDA ALBARRACÍN CIFUENTES y 

CARLOS ALFREDO ALBARRACÍN LEÓN, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia 

digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX y en contra de LUISA FERNANDA ALBARRACÍN CIFUENTES y 

CARLOS ALFREDO ALBARRACÍN LEÓN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Pagaré No. 1015433235 

 

1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y OCHO PESOS M/CTE. ($10.475.578.oo) por concepto de capital insoluto. 
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J.S.G.F. 

1.2. Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 

M/CTE. ($493.817.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no pagados. 

 

1.3. Por la suma de DOS MILLONES VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($2.020.276.oo), por concepto de INTERESES MORATORIOS causados y no pagados. 

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día de presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa del 13,00 % efectico anual. 

 

1.5. Por la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

($210.935.oo), por concepto de otras obligaciones incorporadas en el título valor 

deprecado. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JAVIER POVEDA POVEDA, identificado con C.C. 

No. 79.554.497 y T.P. No. 96.063 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00570-00 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 015 del Nueve (09) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR”, 

actuando por conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de 

pago a su favor y en contra de FELIZ ORLANDO PINTO MELO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título valor representado en el pagaré No. 149950, adosado en medio digital, por 

valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($3.300.000,00) M/CTE, pagaderos en los términos 

y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR “COEMPOPULAR” y en contra de FELIZ 

ORLANDO PINTO MELO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

TRES PESOS ($1.862.873,00) M/CTE, correspondientes a las 14 cuotas vencidas y no 

pagadas, indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del 

escrito de demanda, numeral 1, numerales 1 al 14. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que se verifique el pago 

total de estas. 

 

3. Por la suma de DOSCIENTOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS ($200.083,00) M/CTE, 

correspondientes a los intereses corrientes causados, indicados y debidamente 

discriminados en el acápite de pretensiones del libelo introductorio, numeral 3. 

 

4. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILCIENTO VEINTISIETE  PESOS 

($1.437.127,00) M/CTE, correspondientes al capital acelerado contenido en el titulo valor 

materia de ejecución. 

 

5. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 4, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JOHN FREDDY CAMACHO 

ESPITIA, identificado con C.C. No. 79.968.036 y T.P No. 243.825 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la cooperativa demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN EXPRESA 

REVISIÓN PROCESO”, para todos los fines allí previstos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9ef33a98a8a6f48a1d3d8b93fb40dd6018a55743884f17888478bdaa40f72453 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00571-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 15 del 9 de julio de 2021 

 

COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES – COOPFINANCIAR, 

actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su 

favor y en contra de LUIS ALFREDO CORRAL ARANDA, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES – COOPFINANCIAR y en 

contra de LUIS ALFREDO CORRAL ARANDA, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 36895 

 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEITICUATRO PESOS M/CTE. ($5.833.324.oo), por concepto de capital de catorce 

(14) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo genitor. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en 
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que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y SEIS PESOS M/CTE. ($19.166.636.oo), por concepto de capital acelerado. 

 

1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.4”, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el pago 

total de la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ALVARO OTALORA BARRIGA, identificado 

con C.C. No. 79.356.915 y T.P. No. 105.071 del C. S. de la J., quien actúa en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

79349d412b65024f4af6ffcc81fe5feac6e9c03045ab648de30587db3aad697e 

Documento generado en 08/07/2021 03:26:41 PM 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de junio de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00572-00 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 015 del Nueve (09) julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, BANCOLOMBIA S.A., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., actuando por conducto 

de procurador judicial, presenta demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE en contra de MARÍA 

DEL MAR DE LA ESPRIELLA OTERO, teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del CONTRATO DE LEASING No. 

130224, celebrado entre las partes el pasado 31 de agosto del año 2011, respecto del pago de los cánones de 

arrendamiento. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 368 y 384 del Código 

General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE, que, a través de gestor judicial, 

formula la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A., en contra de MARÍA DEL MAR DE LA ESPRIELLA OTERO. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

previa notificación del presente auto 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la causal de mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en 

la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones que el demandante dice le 

adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 últimos períodos, y la 

prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, siempre que en 

virtud del contrato haya asumido la obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” para todos los fines allí 

previstos. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al abogado MAURICIO CARVAJAL VALEK, identificado con C.C. No. 

14.224.701 y T.P No. 45.351, para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del mandato especial conferido.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 18f56711d7a8e933716d35ea36abb41ca52fa52dff9b9ab899f27541066ee2ea 

Documento generado en 08/07/2021 02:33:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

